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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 106 fijado hoy 13 de agosto de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2021 

 
Ejecutivo – decreta cautelas 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00677-00 

 
Reunidos los requisitos del artículo 593 del Código General del 
Proceso, se  
 

DECRETA: 
 
El embargo y retención de las sumas de dinero, en la proporción 
legal respetando los límites de inembargabilidad que por 
cualquier concepto se encuentren consignados en las entidades 
relacionadas en los escritos anteriores cuyo titular sea la 

demandada Jessica Lorena Avellaneda Herrera. Se limita la 

medida a la suma de $78’000.000.oo Mcte tomando en 
consideración la liquidación del crédito aprobada en autos 
anteriores. 
 
Líbrese oficio a las entidades financieras relacionadas, con el fin 
de que se sirvan obrar de conforme lo dispone el artículo 593 
numeral 10 ibidem. 

 
Notifíquese, 

CAC               Decisión 2 de 2  . 

 

 

 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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